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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA 
SALA QUINTA DE DECISIÓN 

Magistrada Ponente DRA. BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS 
 

Neiva, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control :  ACCIÓN POPULAR (INCIDENTE 
DESACATO) 

Ref. Expediente : 41 001 23 31 000 2005 00747 00 

Demandante : JORGE ALEXANDER BOHORQUEZ 
LOZANO 

Demandada : MUNICIPIO DE BARAYA Y OTRO 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de adelantar un Incidente 

de Desacato contra la entidad demandada. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Dentro de la acción popular instaurada por el señor Jorge Alexander 

Bohorquez Lozano contra el Municipio de Baraya y Empresas de Servicios 

Públicos Domiciliarios de Baraya-ESP, mediante sentencia de fecha 27 de 

febrero de 2006 la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación protegió 

los derechos colectivos atenientes a la seguridad y a la prevención de 

desastres previsibles técnicamente y ordenó a las entidades mencionadas, 

lo siguiente: 

 

“TERCERO: ORDENAR al Municipio de Baraya y a la Empresa de Servicios 
Públicos de Baraya E.S.P. – EMPUBARAYA, que en el término de seis (6) 
meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, realicen los 
estudios de evaluación de vulnerabilidad sísmica de la edificación donde 
funciona la oficina y/o comité local de atención y prevención de desastres, 
lo mismo que la central de control de líneas vitales de suministro de agua, 
respectivamente, como se indicó en la parte considerativa de esta 
providencia.  
 
CUARTO: ORDENAR al Municipio de Baraya y a la Empresa de Servicios 
Públicos de Baraya E.S.P. – EMPUBARAYA, para que, una vez tengan los 
estudios sobre evaluación de vulnerabilidad a las edificaciones ya 
mencionadas, realicen los trámites correspondientes  de inclusión en el 
presupuesto para el año 2007 y la ejecución de las obras deberá ejecutarse 
dentro del mismo período fiscal.  
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(…) 
 
SEXTO: Designar al Personero Municipal de Baraya – Huila, para que 
verifique el cumplimiento de lo ordenado; en consecuencia, por Secretaría 
comuníquesele la presente designación allegándosele copia de la presente 
providencia (…)” (fl. 103 a 117 cuaderno principal). 

 

El Municipio de Baraya, apeló la citada providencia, siendo desatada por la 

Sección Primera, Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 

Estado, mediante sentencia del 5 de febrero de 2009, confirmando el fallo 

y adicionándola de la siguiente manera: 

 

“Sexto: COMPÚLSENSE copias a la Procuraduría General de la Nación 
para que conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998 
provea lo pertinente.” (fl. 159-171 cuaderno principal)” 

 

A través de providencia calendada el 27 de febrero de 2014 (folio 268 a 

26, C. ppal. No. 2), este Tribunal declaró que el Alcalde del municipio de 

Baraya y el Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de Baraya E.S.P.,  

habían incurrido en desacato de la orden proferida en la acción popular de 

la referencia. Decisión que fue confirmada en grado de consulta el 14 de 

mayo de 2015 por la Sección Primera del Consejo de Estado, exhortando a 

la Personería Municipal de Baraya a verificar el cumplimiento del fallo tal 

como se estipuló allí. 

 

Mediante oficio No. CGAA-1004 del 09 de febrero de 2016 (f. 327 C. ppal. 

No. 2), el Consejo de Estado remite memorial suscrito por el Contralor 

Delegado Intersectorial de Regalías comunicando las actuaciones 

efectuadas en desarrollo de la denuncia relacionada con presuntas 

irregularidades en cumplimiento del fallo emitido en el proceso de la 

referencia. 

 

A través de memorial calendado 17 de enero de 2020 (folio 340 C. ppal. 

No. 2 al 638 C. ppal. No. 4), la Gerente de la Empresa de Servicios 

Públicos Domiciliarios de Baraya, remite los estudios y diseños de la 

evaluación de vulnerabilidad sísmica de la edificación donde funciona la 

planta de tratamiento de agua potable del municipio.  
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A través de auto de febrero 13 de 2020 (folio 639 C. ppal. No. 4), se puso 

en conocimiento de la parte actora los estudios aportados al expediente y 

se requirió a las entidades demandadas, para que informaran las medidas 

adoptadas para dar cumplimiento a la sentencia.  

 

II. DESCARGOS DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS 

 

Mediante oficio No. 1392 del 27 de febrero de 2020 (folio 642) y oficio No. 

1393 del 19 de septiembre de esta misma anualidad (folio 27), se libró 

comunicación a las entidades accionadas, conforme lo ordenado en auto 

de 13 de febrero de 2020. 

 

2.1.- Informe rendido por el Municipio de Baraya 

 

El día 6 de marzo de 2020, el Alcalde de Baraya, dando alcance al oficio 

No. 1392 del 27 de febrero de los corrientes, indicó que dado que el 

requerimiento hace referencia a la asignación de recursos para un fin 

específico dentro del presupuesto anual del municipio, se requiere su 

aprobación mediante trámite que se surte ante el Concejo Municipal de 

forma previa a cada vigencia. 

 

Afirmó, que dentro del presupuesto presentado, aprobado y en actual 

ejecución, no se incluyó recurso alguno para la ejecución de obras de 

estudios de vulnerabilidad en la forma que fue solicitada por esta 

Corporación.  

 

Indicó que, revisado además el acta de empalme, no se advierte la 

necesidad de promover en la actualidad alguna modificación al 

presupuesto asignado, para dichos fines. 

 

Finalmente, manifiesta el compromiso de su administración, procediendo 

conforme los mecanismos legales a fin de estudiar y promover las 

acciones necesarias, para que conforme con las condiciones 

presupuestales del ente territorial, se pueda proceder a la aludida 

inclusión. 
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2.2.- Informe rendido por la Empresa de Servicios Públicos 

Domiciliarios – EMPUBARAYA E.S.P. 

 

El día 6 de marzo de 2020, la Gerente de EMPUBARAYA E.S.P., dando 

alcance al oficio No. 1393 del 27 de febrero de los corrientes, señaló que 

solicitó a la administración municipal para que en el proceso de 

formulación del Plan de Desarrollo para el periodo de Gobierno 2020 – 

2023, se incorpore dentro del sector de agua potable y saneamiento 

básico, la construcción de un tanque de almacenamiento de agua apta 

para el consumo humano, teniendo en cuenta que el tanque No. 1 no 

cumple con la norma de sismo resistencia NSR 10, previendo que no se 

pueden ejecutar proyectos que no estén contemplados en el respectivo 

plan de desarrollo.  

 

De la manifestación expuesta no se anexa soporte alguno, como tampoco 

se reseña la comunicación enviada para tal fin. 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

Como quedó expuesto, la orden impartida por este Tribunal y por el 

Consejo de Estado estuvo dirigida al Alcalde de Baraya y el Gerente de la 

Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios del municipio, en el sentido de 

llevar a cabo las diligencias de carácter técnico, administrativo y/o 

presupuestal, necesarias para la ejecución de la obra que garantice la 

estabilidad de la edificación donde funciona la oficina del comité local de 

atención y prevención de desastres y la central de control de líneas vitales 

de suministro de agua potable, bajo la norma de sismo resistencia. 

 

En tal virtud, el despacho estima procedente dar apertura al incidente de 

desacato a que alude el artículo 41 de la Ley 472 de 1998, toda vez que 

los estudios de vulnerabilidad aportados, la manifestación realizada por la 

Gerente de EMPUBARAYA E.S.P., y la respuesta rendida por el Alcalde 

municipal, exponen el incumplimiento parcial de la orden emitida en la 

sentencia de fecha 27 de febrero de 2006, sin que a la fecha se contemple 

de forma siquiera somera, la inclusión en el presupuesto del municipio a 

fin de gestionar los recursos para la ejecución de las obras necesarias en 



 

Medio de control: Acción Popular (Incidente de Desacato) 

41 001 23 31 000 2005-00747 00 

 

 

Página 5 de 7 
 

la edificación citada, a pesar de existir decisión en firme de fecha 14 de 

mayo de 2015 en la que igualmente se dio cuenta del incumplimiento, no 

puede entenderse, cómo han transcurrido los años sin que se adopten las 

determinaciones a efectos de que se incluya presupuestalmente la partida 

que se requiere para dar cumplimiento al fallo.    

 

En consecuencia, al observarse que no se ha acreditado la materialización 

de la orden emanada de la sentencia de fecha 27 de febrero de 2006 

proferida por la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación y que fuera 

adicionada por la Sección Primera - Sala de lo Contencioso Administrativo 

del Consejo de Estado en providencia del 5 de febrero de 2009, y como 

quiera que al Municipio de Baraya y la Empresa de Servicios Públicos 

Domiciliarios, les asiste la obligación contractual en relación a la obra que 

procura el acatamiento de las decisiones en comento, la suscrita 

Magistrada, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- ABRIR Incidente de Desacato por el presunto 

incumplimiento a la sentencia de fecha 27 de febrero de 2006 proferida 

por la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación y que fuera adicionada 

por la Sección Primera - Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo 

de Estado en providencia del 5 de febrero de 2009, dentro de la acción 

popular de la referencia, contra el señor Milton Eduardo Pineda Morales en 

su calidad de Alcalde Municipal de Baraya y por quien haga sus veces en 

la actualidad, y la señora Luz Adriana Narváez Hernández en calidad de 

Gerente de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Baraya – 

EMPUBARAYA E.S.P. o por quien haga sus veces en la actualidad. Las 

accionadas deberán precisar quienes ejercen la representación de los 

entes accionados a la fecha. 

 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR a través de los correspondientes correos 

electrónicos a los accionados de la iniciación de la presente actuación, a 

efectos de que dentro de los tres (3) días siguientes se sirva contestarla, 

solicitando y/o aportando las pruebas que estimen pertinentes.  
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TERCERO.- REQUERIR al Personero (a) Municipal de Baraya, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, informe la gestión realizada en pro de verificar el 

cumplimiento de lo ordenado en sentencia de fecha 27 de febrero de 2006 

proferida por la Sala Quinta de Decisión de esta Corporación, función 

designada en la citada providencia, remitiendo los soportes 

correspondientes. Lo anterior, a través del correspondiente correo 

electrónico. 

 

CUARTO.- Téngase como pruebas las que obran en el expediente y los 

estudios de vulnerabilidad que fueron allegados por la Gerente de la   

Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Baraya-EMPUBARAYA.  

 

QUINTO.- La informacion que se allegue por las accionadas debe ser 

remitida al correo electrónico sectriadmhui@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con copia a los correos electrónicos de la contraparte, según corresponda.  

 

SEXTO. - En virtud de lo descrito en el Decreto Legislativo 806 de 2020 

por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, se requiere 

a las partes para que, en el término de cinco (5) contados a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia, informen vía mensaje 

de datos al correo electrónico sectriadmhui@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

los correos electrónicos de cada una en donde podrán ser notificados, 

recibirán comunicaciones, requerimientos y demás, y podrán ser 

convocados a través de la plataforma teams a las audiencias virtuales que 

se lleven a cabo dentro del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS 

mailto:sectriadmhui@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sectriadmhui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrada 
Myom 
D.M.A. 

 


